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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Presidencia 

A: Comité de Representantes Permanentes (2.ª parte)/Consejo 

N.º doc. prec.: ST 5623/17; ST 5623/17 ADD1 REV1; ST 6933/18 ADD 7 

N.° doc. Ción.: COM(2016) 799 FINAL; COM(2016) 799 FINAL/2 

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se adapta a los artículos 290 y 291 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea una serie de actos jurídicos que prevén el recurso al 
procedimiento de reglamentación con control 

- Orientación general 

- Sección XI «Movilidad y transportes» 
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XI. MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

102. […] 

 

103. Directiva 95/50/CE del Consejo, de 6 de octubre de 1995, relativa a procedimientos 

uniformes de control del transporte de mercancías peligrosas por carretera1 

A fin de adaptar la Directiva 95/50/CE al progreso científico y técnico, deben delegarse en la 

Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de 

modificar los anexos de dicha Directiva, en particular con objeto de tener en cuenta las 

modificaciones de la Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo2. Reviste 

especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase 

preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los 

principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora 

de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupan de la preparación de los actos delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 95/50/CE se modifica como sigue: 

1) El artículo 9 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 9 bis 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 9 bis 

bis que modifiquen los anexos a fin de adaptarlos al progreso científico y técnico en los 

ámbitos cubiertos por la presente Directiva, en particular con objeto de tener en cuenta 

las modificaciones de la Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo*. 

_______________ 

* Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre 

de 2008, sobre el transporte terrestre de mercancías peligrosas (DO L 260 de 30.9.2008, 

p. 13).». 

2) Se añade el artículo 9 bis bis siguiente: 

«Artículo 9 bis bis 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

                                                 
1 DO L 249 de 17.10.1995, p. 35. 
2 Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, 

sobre el transporte terrestre de mercancías peligrosas (DO L 260 de 30.9.2008, p. 13). 
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2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 9 bis se otorgan 

a la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en vigor del 

presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación 

de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. 

La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica 

duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a 

más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 9 bis podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 9 bis entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 
 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

3) Se suprime el artículo 9 ter. 



  

 

14964/18 ADD 7  mfh/MFH/psm 4 

  LIMITE ES 
 

 

104. Directiva 97/70/CE del Consejo, de 11 de diciembre de 1997, por la que se establece un 

régimen armonizado de seguridad para los buques de pesca de eslora igual o superior 

a 24 metros3 

A fin de adaptar la Directiva 97/70/CE a la evolución del Derecho internacional, deben 

delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado 

con el fin de modificar dicha Directiva para aplicar modificaciones ulteriores del Protocolo de 

Torremolinos. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas 

oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se 

realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional 

de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar 

una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y 

el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados 

miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de 

expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de los actos delegados. 

A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la Directiva 97/70/CE, deben 

otorgarse competencias de ejecución a la Comisión para que adopte disposiciones relativas a 

una interpretación armonizada de las disposiciones del anexo del Protocolo de Torremolinos que 

se hayan dejado a la discreción de las administraciones de cada una de las Partes contratantes, 

en la medida necesaria para garantizar su aplicación coherente en la Unión. Dichas 

competencias deberán ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

Por consiguiente, la Directiva 97/70/CE se modifica como sigue: 

1) El artículo 8 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 8 

Actos delegados y de ejecución 

1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 8 bis que modifiquen los artículos 2, 3, 4, 6 y 7 y los anexos, con el fin de 

aplicar, a efectos de la presente Directiva, modificaciones ulteriores del Protocolo de 

Torremolinos. 

2. La Comisión puede establecer, mediante actos de ejecución, una interpretación 

armonizada de las disposiciones del anexo del Protocolo de Torremolinos que se hayan 

dejado a la discreción de las administraciones de cada una de las Partes contratantes, en 

la medida necesaria para garantizar su aplicación coherente en la Unión. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento a que se refiere el 

artículo 9, apartado 2. 

                                                 

3 DO L 34 de 9.2.1998, p. 1. 
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3. Las modificaciones del instrumento internacional contemplado en el artículo 2, 

apartado 4, podrán quedar excluidas del ámbito de aplicación de la presente Directiva en 

virtud del artículo 5 del Reglamento (CE) n.º 2099/2002 del Parlamento Europeo y del 

Consejo*. 

__________________ 

* Reglamento (CE) n.º 2099/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre 

de 2002, por el que se crea el Comité de seguridad marítima y prevención de la contaminación por los 

buques (COSS) y se modifican los reglamentos relativos a la seguridad marítima y a la prevención de la 

contaminación por los buques (DO L 324 de 29.11.2002, p. 1).». 

 

2) Se añade el artículo 8 bis siguiente: 

«Artículo 8 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 8, apartado 1, se 

otorgan a la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [entrada en vigor 

del presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la 

delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de 

cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 

idéntica duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 8, apartado 1, podrá ser revocada 

en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 8, apartado 1, entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

3) En el artículo 9, se suprime el apartado 3. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

105. […] 

106. Directiva 2001/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 2001, 

por la que se establecen requisitos y procedimientos armonizados para la seguridad de 

las operaciones de carga y descarga de los graneleros4 

A fin de adaptar la Directiva 2001/96/CE a la evolución de las normas de la Unión e 

internacionales y de mejorar los procedimientos aplicables, deben delegarse en la Comisión los 

poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de modificar dicha 

Directiva en los siguientes aspectos: 

- determinadas definiciones; 

- las referencias a los convenios y códigos internacionales, a las resoluciones y circulares 

de la OMI, a las normas ISO y a los instrumentos de la Unión y sus anexos; 

- los procedimientos entre graneleros y terminales; 

- determinadas obligaciones de información. 

Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la 

mejora de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 2001/96/CE se modifica como sigue: 

1) Se suprime el artículo 14. 

                                                 

4 DO L 13 de 16.1.2002, p. 9. 

 



  

 

14964/18 ADD 7  mfh/MFH/psm 7 

  LIMITE ES 
 

2) El artículo 15 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 15 

Modificaciones 

1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 15 bis que modifiquen las definiciones que figuran en el artículo 3, puntos 1 a 6 

y 15 a 18, las referencias a los convenios y los códigos internacionales y a resoluciones y 

circulares de la OMI, las referencias a las normas ISO y las referencias a instrumentos de 

la Unión para adaptarlos a los instrumentos internacionales y de la Unión que se 

adopten, modifiquen o entren en vigor después de la adopción de la presente Directiva, 

siempre y cuando tales modificaciones no supongan la ampliación de su ámbito de 

aplicación. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 15 bis que modifiquen el artículo 8 sobre los procedimientos entre graneleros y 

terminales, las obligaciones de información a que se refiere el artículo 11, apartado 2, y 

los anexos, siempre que dichos actos no supongan la ampliación del ámbito de 

aplicación de la presente Directiva. 

3. Las modificaciones de los instrumentos internacionales contemplados en el artículo 3 

podrán quedar excluidas del ámbito de aplicación de la presente Directiva en virtud del 

artículo 5 del Reglamento (CE) n.º 2099/2002. » 

 

[…] 

3) Se añade el artículo 15 bis siguiente: 

«Artículo 15 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 15 se otorgan a 

la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en vigor del 

presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación 

de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. 

La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica 

duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a 

más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 15 podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 
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4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 15 entrarán en vigor únicamente 

si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho 

plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará 

dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

107. Directiva 2002/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002, 

relativa al establecimiento de un sistema comunitario de seguimiento y de información 

sobre el tráfico marítimo y por la que se deroga la Directiva 93/75/CEE del Consejo5 

A fin de adaptar la Directiva 2002/59/CE a la evolución de las normas de la Unión e 

internacionales y a la experiencia adquirida durante su aplicación, deben delegarse en la 

Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de 

modificar: 

- las referencias a los instrumentos de la OMI y de la Unión en dicha Directiva, con el fin 

de alinearlas con las disposiciones del Derecho de la Unión o del Derecho internacional; 

- determinadas referencias en dicha Directiva, con el fin de alinearlas con otras 

disposiciones del Derecho de la Unión o del Derecho internacional; 

- los anexos I, III y IV de dicha Directiva a la luz del progreso técnico y de la experiencia 

adquirida con ella. 

Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la 

mejora de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

                                                 

5 DO L 208 de 5.8.2002, p. 10. 
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Por consiguiente, la Directiva 2002/59/CE se modifica como sigue: 

1) El artículo 27 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 27 

Modificaciones 

1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 27 bis que modifiquen las referencias a los instrumentos de la Unión y de la 

OMI en la presente Directiva, las definiciones del artículo 3 y los anexos con el fin 

de que se ajusten a las disposiciones del Derecho de la Unión o del Derecho 

internacional que hayan sido adoptadas, modificadas o que hayan entrado en vigor, 

siempre y cuando dichas modificaciones no amplíen el ámbito de aplicación de la 

presente Directiva. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 27 bis que modifiquen los anexos I, III y IV a fin de adaptarlos al […] 

progreso técnico y a la experiencia adquirida con la presente Directiva, siempre y 

cuando dichas modificaciones no amplíen su ámbito de aplicación.». 

2) Se añade el artículo 27 bis siguiente: 

«Artículo 24 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 27 se otorgan a 

la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en vigor del 

presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación 

de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. 

La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica 

duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a 

más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 27 podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 27 entrarán en vigor únicamente 

si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho 

plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará 

dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

3) Se suprime el artículo 28. 

108. Reglamento (CE) n.º 2099/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 5 de noviembre de 2002, por el que se crea el Comité de seguridad marítima y 

prevención de la contaminación por los buques (COSS) y se modifican los reglamentos 

relativos a la seguridad marítima y a la prevención de la contaminación por los buques6 

A fin de actualizar la lista de los actos de la Unión relativos al Comité de seguridad marítima y 

prevención de la contaminación por los buques (COSS) en el Reglamento (CE) n.º 2099/2002, 

deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del 

Tratado con el fin de modificar dicho Reglamento para incluir una referencia a los actos de la 

Unión que atribuyan competencias al Comité COSS y que hayan entrado en vigor. Reviste 

especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase 

preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los 

principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora 

de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 2099/2002 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 3, se suprime el apartado 3. 

                                                 

6 DO L 324 de 29.11.2002, p. 1. 
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2) El artículo 7 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 7 

Competencias del Comité COSS y modificaciones 

El Comité COSS ejercerá las competencias que tenga atribuidas en virtud de la 

legislación marítima de la Unión vigente. 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 7 bis 

que modifiquen el artículo 2, apartado 2, a fin de incluir una referencia a los actos de la 

Unión que atribuyan competencias al Comité COSS y que hayan entrado en vigor 

después de la adopción del presente Reglamento.». 

 

3) Se añade el artículo 7 bis siguiente: 

«Artículo 8 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 7 se otorgan a la 

Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en vigor del 

presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación 

de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. 

La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica 

duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a 

más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 7 podrá ser revocada en cualquier 

momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 

término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá 

efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en 

una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados 

que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 7 entrarán en vigor únicamente 

si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho 

plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará 

dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

109. Directiva 2003/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de abril de 2003, 

sobre las prescripciones específicas de estabilidad aplicables a los buques de pasaje de 

transbordo rodado7 

A fin de adaptar la Directiva 2003/25/CE al progreso técnico, a la evolución de la situación a 

nivel internacional y a la experiencia adquirida durante su aplicación, deben delegarse en la 

Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de 

modificar los anexos de dicha Directiva. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a 

cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas 

consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación […]. En particular, a 

fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el 

Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los 

expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las 

reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de los actos 

delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 2003/25/CE se modifica como sigue: 

1) El artículo 10 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 10 

Modificación de los anexos 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 10 bis 

que modifiquen los anexos a fin de tener en cuenta la evolución de la situación a nivel 

internacional, en particular, en la Organización Marítima Internacional (OMI), y de 

mejorar la eficacia de la Directiva a la luz de la experiencia y del progreso técnico.». 

2) Se añade el artículo 10 bis siguiente: 

«Artículo 10 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 10 se otorgan a 

la Comisión en las condiciones establecidas en el presente artículo. 

                                                 
7 DO L 123 de 17.5.2003, p. 22. 
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2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 10 se otorgan a 

la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en vigor del 

presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación 

de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. 

La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica 

duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a 

más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 10 podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 10 entrarán en vigor únicamente 

si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho 

plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará 

dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

3) Se suprime el artículo 11. 
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110. Directiva 2003/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2003, 

relativa a la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de 

determinados vehículos destinados al transporte de mercancías o de viajeros por 

carretera, por la que se modifican el Reglamento (CEE) n.º 3820/85 del Consejo y la 

Directiva 91/439/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 76/914/CEE del Consejo8 

A fin de adaptar la Directiva 2003/59/CE al progreso científico y técnico, deben delegarse en la 

Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de 

modificar los anexos I y II de dicha Directiva. Reviste especial importancia que la Comisión 

lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y 

que esas consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación […]. En particular, a 

fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el 

Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los 

expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las 

reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de los actos 

delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 2003/59/CE se modifica como sigue: 

1) El artículo 11 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 11 

Adaptación al progreso científico y técnico 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 11 bis 

que modifiquen los anexos I y II a fin de adaptarlos al progreso científico y técnico.». 

2) Se añade el artículo 11 bis siguiente: 

«Artículo 11 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 11 se otorgan a 

la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en vigor del 

presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación 

de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. 

La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica 

duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a 

más tardar tres meses antes del final de cada período. 

                                                 
8 DO L 226 de 10.9.2003, p. 4. 
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3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 11 podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 11 entrarán en vigor únicamente 

si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho 

plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará 

dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

3) Se suprime el artículo 12. 

 

111. Reglamento (CE) n.º 782/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de abril 

de 2003, relativo a la prohibición de los compuestos organoestánnicos en los buques9 

A fin de seguir desarrollando el control de los sistemas antiincrustantes perjudiciales en los 

buques, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado con el fin de: 

- modificar las referencias al Convenio AFS, al Certificado AFS, a la Declaración AFS y a 

la Declaración de Conformidad AFS en el Reglamento (CE) n.º 782/2003; 

- modificar los anexos de dicho Reglamento, incluidas las Directrices pertinentes de la 

OMI en relación con el artículo 11 del Convenio AFS a fin de tener en cuenta la 

evolución de la situación a nivel internacional y, en particular, en la Organización 

Marítima Internacional (OMI), o de mejorar la eficacia de dicho Reglamento a la luz de 

la experiencia. 

- […] 

                                                 

9 DO L 115 de 9.5.2003, p. 1. 
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Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, 

de 13 de abril de 2016 […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del Reglamento (CE) n.º 782/2003, 

deben otorgarse a la Comisión competencias de ejecución para que establezca un régimen 

armonizado de reconocimiento y certificación para determinados buques. Dichas 

competencias deberán ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 782/2003 se modifica como sigue: 

1) El artículo 6 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: […] 

[…] 

«b) los buques de eslora igual o superior a 24 metros y de arqueo bruto inferior 

a 400, excluidas las plataformas fijas o flotantes, las UFA y las unidades FPAD, 

llevarán una Declaración AFS para demostrar el cumplimiento de los artículos 4 

y 5. 

[…] 

[…] La Comisión podrá establecer, mediante actos de ejecución, […] un 

régimen armonizado de reconocimiento y certificación para los buques 

contemplados en esta letra […], en su caso. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán por el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 9, 

apartado 2.». 

b) Se suprime el apartado 3. 

2) En el artículo 7, se suprime el párrafo segundo. 
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3) El artículo 8 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 8 

Modificaciones 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 8 bis 

que modifiquen las referencias al Convenio AFS, al Certificado AFS, a la 

Declaración AFS, a la Declaración de Conformidad AFS y a los anexos del presente 

Reglamento, incluidas las Directrices pertinentes de la OMI en relación con el 

artículo 11 del Convenio AFS a fin de tener en cuenta la evolución de la situación a 

nivel internacional y, en particular, en la Organización Marítima Internacional (OMI), o 

de mejorar la eficacia de dicho Reglamento a la luz de la experiencia.». 

 

4) Se añade el artículo 8 bis siguiente: 

«Artículo 8 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en […] el artículo 8 se 

otorgan a la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en 

vigor del presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la 

delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de 

cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 

idéntica duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el […] artículo 8 podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del […] artículo 8 entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

______________________ 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

5) En el artículo 9, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: […]. 

 

«2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo*.». 

 

*Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 

se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los 

Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, 

p. 13). 

 

112. […] 

 

113. Directiva 2004/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 

sobre requisitos mínimos de seguridad para túneles de la red transeuropea de 

carreteras10 

 

[…] 

No es necesario otorgar a la Comisión poderes para modificar los anexos de la 

Directiva 2004/54/CE. Por tanto, debería suprimirse de la Directiva 2004/54/CE la 

posibilidad de adoptar medidas de ejecución de conformidad con el procedimiento de 

reglamentación con control, sin sustituirla por una facultad conferida de conformidad con 

el artículo 290, apartado 1, o el artículo 291, apartado 2, del Tratado. 

 

Por consiguiente, la Directiva 2004/54/CE se modifica como sigue: 

 

1) Se suprime el artículo 16. […] 

[…] 

                                                 
10 DO L 167 de 30.4.2004, p. 39. 
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[…]2) En el artículo 17, se suprime el apartado 3. 

 

114. Reglamento (CE) n.º 725/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo 

de 2004, relativo a la mejora de la protección de los buques y las instalaciones 

portuarias11 

A fin de adaptar el Reglamento (CE) n.º 725/2004 a la evolución del Derecho internacional, 

deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del 

Tratado con el fin de modificar dicho Reglamento con el fin de incorporar las modificaciones de 

determinados instrumentos internacionales. Reviste especial importancia que la Comisión lleve 

a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que 

esas consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación […]. En particular, a 

fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el 

Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los 

expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las 

reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de los actos 

delegados. 

A fin de garantizar condiciones uniformes de aplicación del Reglamento (CE) n.º 725/2004, 

deben otorgarse competencias de ejecución a la Comisión con vistas a definir procedimientos 

armonizados para la aplicación de las disposiciones obligatorias del Código PBIP, sin ampliar el 

ámbito de aplicación de dicho Reglamento. Dichas competencias deben ejercerse de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 725/2004 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 10, los apartados 2 y 3 se sustituyen por los siguientes: 

«2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 10 bis que modifiquen el presente Reglamento con el fin de incorporar las 

modificaciones de los instrumentos internacionales mencionados en el artículo 2, con 

respecto a los buques que presten servicios nacionales y a las instalaciones portuarias 

destinadas a los mismos a los que se aplica el presente Reglamento, en la medida en que 

constituyan una actualización técnica de las disposiciones del Convenio SOLAS y del 

Código PBIP. 

Cuando, en el caso de las medidas mencionadas en el párrafo anterior, existan razones 

imperiosas de urgencia que lo exijan, se aplicará a los actos delegados adoptados en 

virtud del presente apartado el procedimiento establecido en el artículo 10 ter. El 

procedimiento de control de la conformidad establecido en el apartado 5 del presente 

artículo no se aplicará en estos casos. 

                                                 

11 DO L 129 de 29.4.2004, p. 6. 
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3. La Comisión establecerá procedimientos armonizados para la aplicación de las 

disposiciones obligatorias del Código PBIP, sin ampliar el ámbito de aplicación del 

presente Reglamento. Dichos actos de ejecución se adoptarán por el procedimiento a que 

se refiere el artículo 11, apartado 2.». 

2) Se añaden el artículo 10 bis y el artículo 10 ter siguientes: 

«Artículo 10 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 10, apartado 2, 

se otorgan a la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en 

vigor del presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la 

delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de 

cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 

idéntica duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 10, apartado 2, podrá ser 

revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La 

decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará 

a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 10, apartado 2, entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 
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Artículo 16 ter 

Procedimiento de urgencia 

1. Los actos delegados adoptados de conformidad con el presente artículo entrarán en 

vigor inmediatamente y serán aplicables en tanto no se formule ninguna objeción con 

arreglo al apartado 2. La notificación de un acto delegado al Parlamento Europeo y al 

Consejo expondrá los motivos por los cuales se ha aplicado el procedimiento de 

urgencia. 

2. Tanto el Parlamento Europeo como el Consejo podrán formular objeciones a un acto 

delegado de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 10 bis, 

apartado 6. En tal caso, la Comisión derogará el acto sin demora alguna tras la 

notificación de la decisión del Parlamento Europeo o del Consejo de formular 

objeciones. 

 

 

3) En el artículo 11, se suprimen los apartados 4 y 5. 

 

115. Reglamento (CE) n.º 785/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril 

de 2004, sobre los requisitos de seguro de las compañías aéreas y operadores aéreos12 

A fin de adaptar el Reglamento (CE) n.º 785/2004 a la evolución del Derecho internacional, 

deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del 

Tratado con el fin de modificar determinados valores en dicho Reglamento a la luz de las 

modificaciones de los acuerdos internacionales. Reviste especial importancia que la Comisión 

lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y 

que esas consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación […]. En particular, a 

fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el 

Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los 

expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las 

reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de los actos 

delegados. 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 785/2004 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 6, el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 8 bis que modifiquen los valores mencionados en los apartados 1, 2 y 3 del 

presente artículo cuando lo requieran las modificaciones de los acuerdos internacionales 

pertinentes.». 

                                                 
12 DO L 138 de 30.4.2004, p. 1. 
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2) En el artículo 7, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 8 bis que modifiquen los valores mencionados en el apartado 1 del presente 

artículo cuando lo requieran las modificaciones de los acuerdos internacionales 

pertinentes.». 

3) Se añade el artículo 8 bis siguiente: 

«Artículo 8 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 6, apartado 5, y 

en el artículo 7, apartado 2, se otorgan a la Comisión por un período de cinco años […] 

a partir del [[…] entrada en vigor del presente Reglamento […]]. La Comisión 

elaborará un informe sobre la delegación de poderes a más tardar nueve meses 

antes de que finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se 

prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, salvo si el Parlamento 

Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del 

final de cada período. 

3. El Parlamento Europeo o el Consejo podrán revocar en cualquier momento la 

delegación de poderes a que se refieren el artículo 6, apartado 5, y el artículo 7, 

apartado 2. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que 

en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No 

afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 6, apartado 5, y el artículo 7, 

apartado 2, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses desde su 

notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula 

objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de 

que no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento 

Europeo o del Consejo. 

 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

4) En el artículo 9, se suprime el apartado 3. 

116. Reglamento (CE) n.º 789/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril 

de 2004, sobre la transferencia de buques de carga y de pasaje entre registros de la 

Comunidad y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 613/91 del Consejo13 

A fin de adaptar el Reglamento (CE) n.º 789/2004 a la evolución de la situación a escala 

internacional, en particular, en la Organización Marítima Internacional, y para mejorar la 

eficacia de dicho Reglamento habida cuenta de la experiencia y del progreso técnico, deben 

delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado 

con el fin de modificar determinadas definiciones de dicho Reglamento. Reviste especial 

importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, 

en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios 

establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la 

legislación […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la preparación 

de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al 

mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso 

sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la 

preparación de los actos delegados. 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 789/2004 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 7, se suprime el apartado 3. 

                                                 

13 DO L 138 de 30.4.2004, p. 19. 
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2) En el artículo 9, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 9 bis que modifiquen las definiciones del artículo 2 a fin de tener en cuenta la 

evolución de la situación a nivel internacional, en particular, en la Organización 

Marítima Internacional (OMI), y de mejorar la eficacia del Reglamento a la luz de la 

experiencia y del progreso técnico, siempre y cuando dichas modificaciones no amplíen 

su ámbito de aplicación.». 

3) Se añade el artículo 9 bis siguiente: 

«Artículo 9 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 9, apartado 1, se 

otorgan a la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en 

vigor del presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la 

delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de 

cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 

idéntica duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 9, apartado 1, podrá ser revocada 

en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 9, apartado 1, entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

 

 DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

117. […] 

 

118. Directiva 2005/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre 

de 2005, relativa a los servicios de información fluvial (SIF) armonizados en las vías 

navegables interiores de la Comunidad14 

A fin de adaptar la Directiva 2005/44/CE al progreso técnico y para tener en cuenta la 

experiencia adquirida con su aplicación, deben delegarse en la Comisión los poderes para 

adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de modificar los anexos I y II de 

dicha Directiva. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas 

oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se 

realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional 

de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar 

una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y 

el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados 

miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de 

expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de los actos delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 2005/44/CE se modifica como sigue: 

1) El artículo 10 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 10 

Modificaciones de los anexos I y II 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 10 bis que 

modifiquen los anexos I y II a la luz de la experiencia adquirida con la aplicación de la presente 

Directiva y a fin de adaptar dichos anexos al progreso técnico.». 

                                                 
14 DO L 255 de 30.9.2005, p. 152. 
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2) Se añade el artículo 10 bis siguiente: 

«Artículo 10 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 10 se otorgan a 

la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en vigor del 

presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación 

de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. 

La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica 

duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a 

más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 10 podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 10 entrarán en vigor únicamente 

si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho 

plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará 

dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 
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3) En el artículo 11, se suprime el apartado 4. 

 

119. Directiva 2005/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, 

sobre mejora de la protección portuaria15 

A fin de actualizar periódicamente las medidas técnicas necesarias para garantizar la protección 

portuaria, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado con el fin de modificar los anexos I a IV de la Directiva 2005/65/CE. 

Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la 

mejora de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 2005/65/CE se modifica como sigue: 

1) El artículo 14 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 14 

Modificaciones de los anexos I a IV 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 14 bis 

que modifiquen los anexos I a IV para adaptarlos a la experiencia adquirida durante su 

aplicación, sin ampliar el ámbito de aplicación de la presente Directiva. 

Cuando, en caso de modificaciones necesarias para adaptar los anexos I a IV, existan 

razones imperiosas de urgencia que lo exijan, se aplicará a los actos delegados adoptados 

en virtud del presente artículo el procedimiento establecido en el artículo 14 ter.». 

2) Se añaden el artículo 14 bis y el artículo 14 ter siguientes: 

«Artículo 11 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 14, apartado 2, 

se otorgan a la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en 

vigor del presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la 

delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de 

cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 

idéntica duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

                                                 
15 DO L 310 de 25.11.2005, p. 28. 
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3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 14 podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 14 entrarán en vigor únicamente 

si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho 

plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará 

dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

Artículo 14 ter 

Procedimiento de urgencia 

1. Los actos delegados adoptados de conformidad con el presente artículo entrarán en 

vigor inmediatamente y serán aplicables en tanto no se formule ninguna objeción con 

arreglo al apartado 2. La notificación de un acto delegado al Parlamento Europeo y al 

Consejo expondrá los motivos por los cuales se ha aplicado el procedimiento de 

urgencia. 

2. Tanto el Parlamento Europeo como el Consejo podrán formular objeciones a un acto 

delegado de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 14 bis, 

apartado 6. En tal caso, la Comisión derogará el acto sin demora alguna tras la 

notificación de la decisión del Parlamento Europeo o del Consejo de formular 

objeciones. 

 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

3) Se suprime el artículo 15. 
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120. Reglamento (CE) n.º 2111/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 14 de diciembre de 2005, relativo al establecimiento de una lista comunitaria de las 

compañías aéreas sujetas a una prohibición de explotación en la Comunidad y a la 

información que deben recibir los pasajeros aéreos sobre la identidad de la compañía 

operadora, y por el que se deroga el artículo 9 de la Directiva 2004/36/CE16. 

A fin de adaptar el Reglamento (CE) n.º 2111/2005 al progreso científico y técnico y de 

especificar con mayor detalle los procedimientos aplicables, deben delegarse en la Comisión los 

poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de modificar el 

anexo de dicho Reglamento y complementarlo con normas detalladas para determinados 

procedimientos. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas 

oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se 

realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la 

mejora de la legislación de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de garantizar una 

participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el 

Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados 

miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de 

expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de los actos delegados. 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 2111/2005 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 3, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. En el anexo figuran los criterios comunes para imponer una prohibición de 

explotación a una compañía aérea, denominados en lo sucesivo «criterios comunes», que 

se basarán en las normas de seguridad pertinentes. 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 14 bis 

que modifiquen el anexo a fin de modificar los criterios comunes para tener en cuenta la 

evolución científica y técnica.». 

2) El artículo 8 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 8 

Normas detalladas 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 14 bis 

que establezcan normas detalladas sobre los procedimientos mencionados en el presente 

capítulo, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de que se adopten rápidamente 

decisiones sobre la actualización de la lista comunitaria. 

Cuando las medidas a que se refiere el apartado 1 sean necesarias por razones imperiosas 

de urgencia, se aplicará a los actos delegados adoptados en virtud del presente artículo el 

procedimiento establecido en el artículo 14 ter.». 

                                                 

16 DO L 344 de 27.12.2005, p. 15. 
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3) Se añaden el artículo 14 bis y el artículo 14 ter siguientes: 

«Artículo 14 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 3, apartado 2, y 

en el artículo 8 se otorgarán a la Comisión por […] un período de cinco años a partir 

del […] [fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. La Comisión elaborará 

un informe sobre la delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que 

finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará 

tácitamente por períodos de idéntica duración, salvo si el Parlamento Europeo o el 

Consejo se oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada 

período. 

3. El Parlamento Europeo o el Consejo podrán revocar en cualquier momento la 

delegación de poderes a que se refieren el artículo 3, apartado 2, y el artículo 8. La 

decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará 

a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 3, apartado 2, y el artículo 8, 

entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o 

si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las 

formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del 

Consejo. 

Artículo 14 ter 

Procedimiento de urgencia 

1. Los actos delegados adoptados de conformidad con el presente artículo entrarán en 

vigor inmediatamente y serán aplicables en tanto no se formule ninguna objeción con 

arreglo al apartado 2. La notificación de un acto delegado al Parlamento Europeo y al 

Consejo expondrá los motivos por los cuales se ha aplicado el procedimiento de 

urgencia. 
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2. Tanto el Parlamento Europeo como el Consejo podrán formular objeciones a un acto 

delegado de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 14 bis, 

apartado 6. En tal caso, la Comisión derogará el acto sin demora alguna tras la 

notificación de la decisión del Parlamento Europeo o del Consejo de formular 

objeciones. 

_____________________ 
* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

4) En el artículo 15, se suprime el apartado 4. 

 

121. […] 

 

122. Reglamento (CE) n.º 336/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero 

de 2006, sobre la aplicación en la Comunidad del Código internacional de gestión de la 

seguridad y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 3051/95 del Consejo17 

A fin de actualizar las disposiciones relativas a la aplicación Código internacional de gestión de 

la seguridad, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado con el fin de modificar el anexo II del Reglamento (CE) n.º 336/2006. 

Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la 

mejora de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 336/2006 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 11, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 11 bis que modifiquen el anexo II a fin de tener en cuenta la evolución de la 

situación a nivel internacional, en particular, en la Organización Marítima Internacional 

(OMI), o de mejorar la eficacia del presente Reglamento habida cuenta de la experiencia 

adquirida en su aplicación, siempre y cuando dichas modificaciones no amplíen su 

ámbito de aplicación.». 

                                                 
17 DO L 64 de 4.3.2006, p. 1. 
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2) Se añade el artículo 11 bis siguiente: 

«Artículo 11 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 11, apartado 2, 

se otorgan a la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en 

vigor del presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la 

delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de 

cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 

idéntica duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 11, apartado 2, podrá ser 

revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La 

decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará 

a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*». 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 11, apartado 2, entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

3) En el artículo 12, se suprime el apartado 3. 
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123. Directiva 2007/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, 

sobre la certificación de los maquinistas de locomotoras y trenes en el sistema 

ferroviario de la Comunidad18. 

A fin de adoptar las medidas técnicas necesarias para el funcionamiento adecuado de la 

Directiva 2007/59/CE y adaptarla al progreso científico y técnico, deben delegarse en la 

Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de 

modificar los anexos de dicha Directiva para adaptarla al progreso técnico y científico, y de 

complementarla adoptando los códigos comunitarios para los diferentes tipos de categoría 

A y B y adoptando especificaciones técnicas y funcionales de las tarjetas inteligentes. […] 

- […] 

- […] 

- […] 

- […] 

- […] 

- […] 

- […] 

Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la 

mejora de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la Directiva 2007/59/CE, deben 

conferirse a la Comisión competencias de ejecución en relación con: 

- el modelo de licencia, de certificado y de copia autenticada del certificado y sus 

características físicas; 

- los parámetros básicos de los registros; 

- los criterios comunes para la definición de las aptitudes profesionales y la 

evaluación del personal y los criterios de la Unión para la designación de 

examinadores y el establecimiento de exámenes. 

Dichas competencias deberán ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) 

n.º 182/2011. 

 

La Comisión debe adoptar actos de ejecución de aplicación inmediata cuando, en casos 

debidamente justificados relacionados con la seguridad, así sea necesario por razones 

imperativas de urgencia. 

Por consiguiente, la Directiva 2007/59/CE se modifica como sigue: 

                                                 
18 DO L 315 de 3.12.2007, p. 51. 
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1) En el artículo 4, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. La Comisión podrá adoptar, mediante actos de ejecución, […] y sobre la base de 

un proyecto elaborado por la Agencia, un modelo comunitario de licencia, de certificado 

y de copia autenticada del certificado, y […] decidir sus características físicas, teniendo 

en cuenta las medidas de lucha contra la falsificación. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el 

artículo 32, apartado 2. 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 31 bis 

[…], y sobre la base de una recomendación elaborada por la Agencia, con el fin de 

complementar la presente Directiva estableciendo los Códigos comunitarios de los 

diferentes tipos de las categorías A y B, tal como figuran en el apartado 3 del presente 

artículo.». 

2) En el artículo 22, apartado 4, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«A tal fin, la Comisión podrá establecer, mediante actos de ejecución, […], y sobre la 

base de un proyecto elaborado por la Agencia, los parámetros esenciales de los registros, 

tales como datos que deban registrarse, su formato y protocolo de intercambio de datos, 

derechos de acceso, período de conservación de los datos y procedimientos que deben 

seguirse en caso de quiebra. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad 

con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 32, apartado 2.». 

3) El artículo 23, apartado 3, se modifica como sigue: 

a) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) los criterios propuestos por la Agencia en virtud del artículo 36 del Reglamento (UE) 

n.º 2016/796.»; 

b) se añade el párrafo segundo siguiente: 

«La Comisión podrá establecer, mediante actos de ejecución, […] dichos criterios. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 

examen a que se refiere el artículo 32, apartado 2.». 

4) En el artículo 25, el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. La designación de examinadores y el establecimiento de exámenes podrá realizarse 

con arreglo a criterios de la Unión. La Comisión podrá establecer, mediante actos de 

ejecución, […] dichos criterios de la Unión sobre la base de un proyecto elaborado por 

la Agencia. 

[…] Por razones imperiosas de urgencia debidamente justificadas relacionadas con la 

seguridad […], la Comisión podrá adoptar actos de ejecución de aplicación 

inmediata, de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 32, 

apartado 2 bis. […] 

En ausencia de dichos criterios de la Unión, las autoridades competentes definirán 

criterios nacionales.». 
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5) En el artículo 31, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de acuerdo con el 

artículo 31 bis que modifiquen los anexos a fin de adaptarlos al progreso científico y 

técnico. 

Cuando, en el caso de los anexos que hayan de adaptarse al progreso científico y técnico, 

existan razones imperiosas de urgencia que lo exijan, se aplicará a los actos delegados 

adoptados en virtud del presente artículo el procedimiento establecido en el artículo 31 

ter.». 

6) Se añaden el artículo 31 bis y el artículo 32 ter siguientes: 

«Artículo 31 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 4, apartado 4, 

párrafo segundo […] el artículo 31, apartado 1, y el artículo 34, apartado 2, se otorgan a la 

Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en vigor del presente 

Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación de poderes a 

más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. La delegación 

de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, salvo si el 

Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses 

antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 4, apartado 4, párrafo segundo […] 

el artículo 31, apartado 1, y el artículo 34, apartado 2, podrá ser revocada en cualquier 

momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 

término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha 

posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén 

en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en el 

Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación […]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 4, apartado 4, párrafo segundo […] 

del artículo 31, apartado 1, y del artículo 34, apartado 2, entrarán en vigor únicamente si, 

en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, 

ambas instituciones informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará 

dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

 

Artículo 31 ter 

Procedimiento de urgencia 

1. Los actos delegados adoptados de conformidad con el presente artículo entrarán en vigor 

inmediatamente y serán aplicables en tanto no se formule ninguna objeción con arreglo al 

apartado 2. La notificación de un acto delegado al Parlamento Europeo y al Consejo 

expondrá los motivos por los cuales se ha aplicado el procedimiento de urgencia. 

2. Tanto el Parlamento Europeo como el Consejo podrán formular objeciones a un acto 

delegado de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 31 bis, apartado 6. 

En tal caso, la Comisión derogará el acto sin demora alguna tras la notificación de la 

decisión del Parlamento Europeo o del Consejo de formular objeciones. 

 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

7) El artículo 32 se modifica como sigue: […] 

a) se añade el apartado 2 bis siguiente: 

«En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 8 

del Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo*, leído en 

relación con su artículo 5.». 

*Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 

que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte 

de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 

de 28.2.2011, p. 13). 

b) se suprimen los apartados 3 y 4. 

8) En el artículo 34, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 31 bis, 

con el fin de complementar la presente Directiva, que establezcan las especificaciones 

técnicas y funcionales de dicha tarjeta inteligente.». 
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124. […] 

 

125. Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre 

de 2008, sobre el transporte terrestre de mercancías peligrosas19 

A fin de adaptar la Directiva 2008/68/CE al progreso científico y técnico, deben delegarse en la 

Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de 

modificar los anexos de dicha Directiva. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a 

cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas 

consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación […]. En particular, a 

fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el 

Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los 

expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las 

reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de los actos 

delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 2008/68/CE se modifica como sigue: 

1) En el artículo 8, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 8 bis que modifiquen los anexos con el fin de […] tener en cuenta las 

modificaciones de los acuerdos ADR, RID y AND, y en particular los relativos al 

progreso científico y técnico.» 

2) Se añade el artículo 8 bis siguiente: 

«Artículo 8 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 8, apartado 1, se 

otorgan a la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en 

vigor del presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la 

delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de 

cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 

idéntica duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 8, apartado 1, podrá ser revocada 

en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

                                                 
19 DO L 260 de 30.9.2008, p. 13. 
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4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 8, apartado 1, entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

3) En el artículo 9, se suprime el apartado 3. 

 

126. […] 

 

127. Reglamento (CE) n.º 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo 

de 2008, sobre normas comunes para la seguridad de la aviación civil y por el que se 

deroga el Reglamento (CE) n.º 2320/200220 

[…] 

 

A fin de garantizar unas condiciones uniformes para la aplicación de las disposiciones 

pertinentes del Reglamento (CE) n.º 300/2008, deben otorgarse a la Comisión 

competencias de ejecución para adoptar medidas generales relativas a determinados 

elementos de las normas básicas comunes de seguridad aérea y a los criterios para 

permitir a los Estados miembros no aplicar las normas básicas comunes y adoptar 

medidas de seguridad alternativas. Dichas competencias deberán ejercerse de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

La Comisión debe adoptar actos de ejecución de aplicación inmediata cuando, en casos 

debidamente justificados relacionados con determinados elementos de las normas básicas 

comunes y con los criterios para permitir a los Estados miembros no aplicar las normas 

básicas comunes y adoptar medidas de seguridad alternativas, sea necesario por razones 

imperiosas de urgencia. 

                                                 
20 DO L 97 de 9.4.2008, p. 72. 
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No es necesario otorgar a la Comisión poderes para modificar el Reglamento (CE) 

n.º 300/2008 adoptando un anexo adicional sobre las especificaciones del programa 

nacional de control de calidad. Por tanto, debería suprimirse del Reglamento (CE) 

n.º 300/2008 la posibilidad de adoptar medidas de ejecución de conformidad con el 

procedimiento de reglamentación con control, sin sustituirla por una facultad conferida de 

conformidad con el artículo 290, apartado 1, o el artículo 291, apartado 2, del Tratado. 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 300/2008 se modifica como sigue: 

1) El artículo 4 se modifica como sigue: 

a) El apartado 2 se modifica como sigue: 

i) el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«La Comisión podrá adoptar, por medio de actos de ejecución, […] medidas 

generales relativas a determinados elementos de las normas básicas comunes. Dichos 

actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a 

que se refiere el artículo 19, apartado 2. »; 

ii) en el párrafo segundo, la letra l) se sustituye por el texto siguiente: 

«cualquier medida general relativa a elementos de las normas básicas comunes a 

que se refiere el apartado 1 que no estuviera prevista en el momento de entrada en 

vigor del presente Reglamento.» 

iii) el párrafo tercero se sustituye por el siguiente: 

«Por razones imperiosas de urgencia debidamente justificadas relativas a […] 

determinados elementos de las normas básicas comunes, la Comisión adoptará actos 

de ejecución de aplicación inmediata de conformidad con el procedimiento a que se 

refiere el artículo 19, apartado 2 bis […]» 

b) en el apartado 4, los párrafos primero y segundo se sustituyen por el texto siguiente: 

«La Comisión adoptará, por medio de actos de ejecución, […] criterios que permitan 

a los Estados miembros no aplicar las normas básicas comunes mencionadas en el 

apartado 1 y adoptar medidas de seguridad alternativas que proporcionen un nivel 

adecuado de protección sobre la base de una evaluación local de riesgos. Estas medidas 

alternativas se justificarán por motivos relacionados con el tamaño de la aeronave, o por 

motivos relacionados con la naturaleza, alcance o frecuencia de las operaciones u otras 

actividades pertinentes. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con 

el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 19, apartado 2. 

Por razones imperiosas de urgencia debidamente justificadas relativas a […] los 

criterios […] mencionados en el párrafo primero, la Comisión adoptará actos de 

ejecución de aplicación inmediata de conformidad con el artículo 19, apartado 2 bis 
[…]» 
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2) […] El artículo 11, apartado 2, se modifica como sigue […]: 

a) el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Las especificaciones del programa nacional de control de calidad figuran en el 

anexo II.». 

b) se suprime el párrafo segundo; 

[…] 

4) […] El artículo 19 se modifica como sigue: 

a) se añade el apartado 2 bis siguiente: 

«Cuando se haga referencia al presente apartado, se aplicarán el artículo 8 del Reglamento 

(UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, leído en relación con su artículo 5. 

___________________________ 

* Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se 

establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados 

miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).». 

 

b) se suprimen los apartados 3 y 4. 

 

128. Directiva 2009/15/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, 

sobre reglas y normas comunes para las organizaciones de inspección y reconocimiento 

de buques y para las actividades correspondientes de las administraciones marítimas21 

A fin de adaptar la Directiva 2009/15/CE a la evolución de los instrumentos internacionales 

pertinentes y de modificar el importe máximo correspondiente para indemnizar a los 

perjudicados, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado con el fin de modificar dicha Directiva de manera que: 

- se incorporen las modificaciones posteriores de determinados convenios internacionales, 

así como de los protocolos, códigos y resoluciones relacionados con los mismos, que 

hayan entrado en vigor; 
- se modifiquen determinados importes previstos en ellos. 

                                                 

21 DO L 131 de 28.5.2009, p. 47. 
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Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la 

mejora de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 2009/15/CE se modifica como sigue: 

1) Se añade el artículo 5 bis siguiente: 

«Artículo 5 bis 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 7, apartado 1, se 

otorgan a la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en 

vigor del presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la 

delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de 

cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 

idéntica duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 7, apartado 1, podrá ser revocada 

en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 7, apartado 1, entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

2) En el artículo 6, se suprime el apartado 3. 

3) En el artículo 7, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 5 bis que modifiquen la presente Directiva, sin ampliar su ámbito de aplicación, 

con el fin de: 

a) incorporar, a efectos de la presente Directiva, las modificaciones posteriores de los 

convenios, protocolos, códigos y resoluciones internacionales pertinentes a los que se 

hace referencia en el artículo 2, letra d), en el artículo 3, apartado 1, y en el artículo 5, 

apartado 2, que hayan entrado en vigor; 

b) modificar los importes especificados en el artículo 5, apartado 2, letra b), incisos ii) 

y iii).». 

129. Directiva 2009/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, por 

la que se establecen los principios fundamentales que rigen la investigación de accidentes 

en el sector del transporte marítimo y se modifican las Directivas 1999/35/CE del 

Consejo y 2002/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo22 

A fin de adaptar la Directiva 2009/18/CE a la evolución de las normas de la Unión e 

internacionales, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado con el fin de: 

- modificar dicha Directiva a fin de actualizar las definiciones y las referencias a los actos 

de la Unión y a los instrumentos de la OMI con el fin de adecuarlos a medidas de la 

Unión o de la OMI que hayan entrado en vigor; 

- modificar los anexos de dicha Directiva para adaptarlos al progreso técnico y a la 

experiencia adquirida en su aplicación. […] 

- […] 

Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación 

de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

                                                 
22 DO L 131 de 28.5.2009, p. 114. 
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Para garantizar unas condiciones uniformes en la aplicación de la Directiva 2009/18/CE, 

deben otorgarse a la Comisión competencias de ejecución en relación con la metodología 

común para la investigación de siniestros e incidentes marítimos. Dichas competencias 

deberán ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

Por consiguiente, la Directiva 2009/18/CE se modifica como sigue: 

1) En el artículo 5, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. Cuando lleve a cabo investigaciones de seguridad, el organismo de investigación 

seguirá la metodología común para investigar los siniestros e incidentes marítimos. Los 

investigadores podrán apartarse de dicha metodología en un caso específico, cuando sea 

justificadamente necesario, según su criterio profesional, y si es preciso para lograr los 

fines de la investigación. 

La Comisión podrá adoptar, mediante actos de ejecución, […] la metodología común 

para investigar los siniestros o incidentes marítimos, teniendo en cuenta toda experiencia 

pertinente extraída de las investigaciones de seguridad. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el 

artículo 19, apartado 2.». 

2) Se añade el artículo 18 bis siguiente: 

«Artículo 18 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en […] el artículo 20 se 

otorgan a la Comisión por un período de cinco años […] a partir del [[…] entrada en 

vigor del presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un informe sobre la 

delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de 

cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 

idéntica duración, salvo si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el […] artículo 20 podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del […] artículo 20 entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

3) En el artículo 19, se suprime el apartado 3. 

 

4) El artículo 20 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 20 

Competencias de modificación 

1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 18 bis que modifiquen las definiciones de la presente Directiva, así como las 

referencias a los actos de la Unión y a los instrumentos de la OMI con el fin de 

adecuarlos a medidas de la Unión o de la OMI que hayan entrado en vigor, respetando 

los límites establecidos en la presente Directiva. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 18 bis que modifiquen los anexos de la presente Directiva con el fin de 

adaptarlos al progreso técnico y a la experiencia adquirida en su aplicación. 

3. Las modificaciones del Código OMI para la investigación de siniestros e 

incidentes marítimos podrán quedar excluidas del ámbito de aplicación de la presente 

Directiva en aplicación del artículo 5 del Reglamento (CE) n.º 2099/2002.». 

 

130. […] 
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131. Reglamento (CE) n.º 391/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril 

de 2009, sobre reglas y normas comunes para las organizaciones de inspección y 

reconocimiento de buques23 

A fin de completar el Reglamento (CE) n.º 391/2009 y de adaptarlo a la evolución de las normas 

internacionales, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado con el fin de: 

- modificar los criterios mínimos establecidos en el anexo I de dicho Reglamento, 

teniendo en cuenta, en particular, las decisiones pertinentes de la OMI; 

- complementar dicho Reglamento con criterios para medir la eficacia de las normas y 

procedimientos, así como la actuación de la organización reconocida en lo que respecta a 

la seguridad de sus buques clasificados y la prevención de la contaminación causada por 

estos, teniendo en cuenta especialmente los datos elaborados por el Memorando de 

Acuerdo de París sobre el control por el Estado del puerto o por otros sistemas similares; 

- complementar dicho Reglamento con criterios para determinar cuándo tal actuación debe 

considerarse una amenaza inaceptable para la seguridad o el medio ambiente, que 

podrán tener en cuenta las circunstancias específicas que afecten a organizaciones de 

menor tamaño o muy especializadas; 

- complementar dicho Reglamento con normas detalladas para la imposición de multas y 

sanciones conminatorias periódicas y para la retirada del reconocimiento de 

organizaciones de inspección y reconocimiento de buques. 

Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la 

mejora de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 391/2009 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 12, se suprime el apartado 4. 

2) En el artículo 13, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 14 bis que modifiquen el anexo I, sin ampliar su ámbito de aplicación, con el fin 

de actualizar los criterios mínimos establecidos en él, teniendo en cuenta, en particular, 

las decisiones pertinentes de la OMI.». 

                                                 

23 DO L 131 de 28.5.2009, p. 11. 
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3) En el artículo 14, los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto siguiente: 

«1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad con el 

artículo 14 bis que, con el fin de complementar el presente Reglamento, establezcan 

[…]: 

a) los criterios para medir la eficacia de las normas y procedimientos así como la 

actuación de las organizaciones reconocidas, en materia de seguridad y prevención de la 

contaminación procedentes de sus buques clasificados, teniendo en cuenta especialmente 

los datos elaborados por el Memorando de Acuerdo de París sobre el control por el 

Estado del puerto o por otros sistemas similares; 

b) los criterios para determinar cuándo tal actuación debe considerarse una amenaza 

inaceptable para la seguridad o el medio ambiente, que podrán tener en cuenta las 

circunstancias específicas que afecten a organizaciones de menor tamaño o muy 

especializadas. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 14 bis que, con el fin de complementar el presente Reglamento, establezcan 

[…] a normas detalladas relativas a la imposición de multas y multas coercitivas en 

virtud del artículo 6, y, en su caso, sobre la retirada del reconocimiento de 

organizaciones de inspección y reconocimiento de buques de conformidad con el 

artículo 7.». 

4) Se añade el artículo 14 bis siguiente: 

«Artículo 14 bis 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 13, apartado 1, y 

en el artículo 14, apartados 1 y 2, se otorgan a la Comisión por un período de cinco 

años […] a partir del [[…] entrada en vigor del presente Reglamento […]]. La 

Comisión elaborará un informe sobre la delegación de poderes a más tardar nueve 

meses antes de que finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se 

prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, salvo si el Parlamento 

Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del 

final de cada período. 

3. El Parlamento Europeo o el Consejo podrán revocar en cualquier momento la 

delegación de poderes mencionada en el artículo 13, apartado 1, y el artículo 14, 

apartados 1 y 2. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes 

que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. 

No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 
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5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 13, apartado 1, y el artículo 14, 

apartados 1 y 2, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses desde su 

notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula 

objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de 

que no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento 

Europeo o del Consejo. 

 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

132. Reglamento (CE) n.º 392/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril 

de 2009, sobre la responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar en caso de 

accidente24 

A fin de adaptar el Reglamento (CE) n.º 392/2009 a otras normas de la Unión e internacionales, 

deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del 

Tratado con el fin de: 

- modificar el anexo I de dicho Reglamento para incorporar las modificaciones de las 

disposiciones del Convenio de Atenas; 

- modificar los límites que figuran en el anexo I de dicho Reglamento para los buques de 

la clase B según el artículo 4 de la Directiva 2009/45/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo25; 

- modificar el anexo II de dicho Reglamento para incorporar las modificaciones de las 

disposiciones de las directrices de la OMI. 

Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la 

mejora de la legislación […]. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 392/2009 se modifica como sigue: 

                                                 
24 DO L 131 de 28.5.2009, p. 24. 

 
25 Directiva 2009/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, sobre 

las reglas y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje (DO L 163 de 25.6.2009, 

p. 1). 
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1) El artículo 9 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 9 

Modificación de los anexos 

1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 9 bis que modifiquen el anexo I del presente Reglamento con el fin de 

incorporar las modificaciones de los límites establecidos en el artículo 3, apartado 1, el 

artículo 4 bis, apartado 1, el artículo 7, apartado 1, y el artículo 8 del Convenio de 

Atenas para tener en cuenta las decisiones adoptadas en virtud del artículo 23 del 

Convenio. 

La Comisión estará facultada para adoptar, antes del 31 de diciembre de 2016, sobre la 

base de una adecuada evaluación de impacto, actos delegados con arreglo al 

artículo 9 bis que modifiquen los límites establecidos en el anexo I del presente 

Reglamento para los buques de la clase B según el artículo 4 de la Directiva 2009/45/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo*, teniendo en cuenta, […] el impacto sobre las 

tarifas y la capacidad del mercado para conseguir a precio asequible una cobertura de 

seguro del nivel exigido frente a la política de refuerzo de los derechos de los pasajeros 

así como al carácter estacional de una parte del tráfico. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 9 bis que modifiquen el anexo II con el fin de incorporar las modificaciones de 

las disposiciones de las directrices de la OMI. 

 

* Directiva 2009/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, sobre las 

reglas y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje (DO L 163 de 25.6.2009, p. 1).». 

2) Se añade el artículo 9 bis siguiente: 

«Artículo 9 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 9, apartado 1 y 

apartado 2, se otorgan a la Comisión por un período de cinco años […] a partir del 

[[…] entrada en vigor del presente Reglamento […]]. La Comisión elaborará un 

informe sobre la delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que 

finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará 

tácitamente por períodos de idéntica duración, salvo si el Parlamento Europeo o el 

Consejo se oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada 

período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 9, apartados 1 y 2, podrá ser 

revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La 

decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará 

a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 
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4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación 

[…]*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 9, apartados 1 y 2, entrarán en 

vigor únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento 

Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del 

vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El 

plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

3) Se suprime el artículo 10. 

133. […] 
 

134. […] 
 

135. […] 

 

 


